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UNA GRAN CANTIDAD DE RASTREOS SE HAN EFECTUADO EN EL SITIO DEL SUCESO, DESDE QUE EL SUBOFICIAL JAVIER FIGUEROA RESULTÓ HERIDO DE BALA EN LA CABEZA, EL PASADO 11 DE MARZO.

Muerte de carabinero: toman
muestra de ADN a 200 policías
Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

L
a toma de muestras
de ADN a más de 200
carabineros tras el in-

cidente que le costó la

vida al suboficial mayor Javier
Figueroa en Puerto Varas, es el
punto de inflexión en el caso
que hasta el momento no ha
podido ser aclarado, y que ha
sumado una serie de filtracio-
nes que incluso sugieren que
se podría tratar de un suicidio

y no de un homicidio, aunque
la madre del policía ha insisti-

do en que lo ocurrido se trató
de "una emboscada".

Otro factor develado esta
semana tiene relación con la
llamada realizada al 133 dando
cuenta de desórdenes en la vía
férrea (calle San Francisco de

Puerto Varas), la que se habría

efectuado desde el propio celu-

lar del carabinero víctima.

Lo que comenzó como un
procedimiento rutinario por
ruidos molestos, terminó con
la vida del suboficial mayor Ja-
vier Eduardo Figueroa Man-
quemilla (36 años), un funcio-

nario con 15 años de servicio y
una hoja impecable. Sin em-
bargo, la investigación judicial
ha tomado rumbos que nadie
previó, transformando un pre-
sunto ataque de terceros en un

laberinto de peritajes científi-

cos, sospechas internas y una
serie de declaraciones por fil-
traciones a la prensa.

LAS TOMAS DE ADN
Uno de los datos más impac-
tantes revelados recientemen-

te es el sometimiento de más
de 200 carabineros a eváme-
nes de ADN. Esta dilig
una magnitud poco habitual
en investigaciones criminales,

SIN IMPUTADOS. A dos meses del
fatal incidente en Puerto
Varas, la indagatoria por la
muerte del suboficial mayor
Javier Figueroa entra en una
fase relevante. Con pruebas
genéticas masivas, buscan
descartar la presencia
institucional en el sitio del
suceso. Pero el caso se ha
complicado por filtraciones.

no responde necesariamente a
una sospecha directa sobre to-

dos los efectivos, sino a una ne-

cesidad técnica de "limpieza"
forense.

Según fuentes ligadas a la
indagatoria, desde el día del in-

cidente se realizó un rastreo
exhaustivo en el sitio del suce-

so. Debido a que decenas de
funcionarios transitaron por el
área durante las primeras ho-

ras del procedimiento y las
búsquedas posteriores, se re-
quiere contar con el perfil ge-

nético de cada uno de ellos.
El fin último es permitir el

análisis de hallazgos biológicos
capturados en la zona y poder
discriminar cuáles pertenecen
a "contaminación" propia del
trabajo policial y cuáles po-
drían corresponder a potencia-
les sospechosos.

Desde Carabineros señala-

ron que "están dispuestos a co-

laborar en todo lo que requie-
ra la Fiscalía en este y en otros

procedimientos".
Junto con ello en un comu-

nicado oficial emanado desde
Santiago, la institusción apela a
la reserva de la investigación,
decretada por la Fiscalía.

CELULAR SIN CHIP
La complejidad del caso escaló
tras las revelaciones difundidas

por Canal 13, que pusieron en
duda la cronología inicial de
los hechos. Según la informa-
ción, el llamado al 133 que aler-
tó sobre desórdenes en la vía

férrea -y que motivó la llegada
de Figueroa al lugar- fue reali-

zado desde un celular de pro-
piedad del suboficial.

De acuerdo a fuentes liga-
das a la indagatoria, este hallaz-

go habría cambiado la postura
de los investigadores por dos
razones fundamentales: prime-
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36años
tenía el funcionario de la Primera Comisaría
de Carabineros de Puerto Varas.

182 es el artículo
del Código Procesal Penal que sanciona las
filtraciones de las investigaciones reservadas.

(viene de la página anterior)

ro, porque explica por qué
nunca se pudo identificar a un
"civil" denunciante; y segun-
do, porque el aparato fue en-
contrado posteriormente, en
la mochila de Figueroa y sin su
tarjeta chip.

A esto se suma el peritaje
balístico que confirmó que el
proyectil que causó la muerte
del uniformado (con entrada
frontal y salida posterior) co-

rresponde a su propia arma de
servicio. Hasta el momento, los
análisis de laboratorio no han

evidenciado restos biológicos o

huellas de terceras personas en

el armamento. Incluso, se reve-

ló que el compañero de patru-
lla de Figueroa fue sometido a
una prueba de ADN que resul-
tó negativa, descartando -al
menos por ahora- su participa-

ción directa en el disparo.

LAS FILTRACIONES
La difusión de estos detalles
sensibles ha provocado una se-
rie de declaraciones, incluso
del delegado presidencial re-
gional, Cristian Palma, quien
no ocultó su molestia ante lo
que considera una vulneración
de la reserva procesal.

"Desde Fiscalía no hemos
tenido información, porque es
una investigación reservada.
Consideramos lamentable to-
do tipo de información. Si ha
sido o no verídica, la Fiscalía
tendrá que responder en rela-

ción con estas filtraciones", se-
ñaló Palma a Radio Biobío, sub-

rayando que tales episodios no
aportan al desarrollo adecua-
do del proceso.

Desde la Fiscal Regional de
Los Lagos, Carmen Gloria
Wittwer, fiscal regional, fue ta-

jante al señalar que no entrega-
rá antecedentes oficiales,
mientras se mantenga el carác-
ter de reserva. "La reserva es

muy importante para evitar la
revictimización de la familia y
para no perjudicar las diligen-
cias. Quienes incumplan el ar-
tículo 182 del Código Procesal

Penal arriesgan sanciones pe-
nales y administrativas", advir-
tió la persecutora.

"A nosotros, como
familia, nos dijeron
desde un principio
que no fue suicidio.
A mi hijo lo mata-
ron"

Marlene Manquemilla,
madre del suboficial Figueroa.

CEDIDA
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JAVIER FIGUEROA MANQUEMILLA ERA ORIUNDO DE PURRANQUE.

En la misma línea, la minis-
tra de Seguridad Pública, Trini-
dad Steinert, llamó a la cautela
máxima. "Somos querellantes,
pero prefiero ser cauta. Es una

investigación muy delicada y
debemos esperar una conclu-
sión firme del Ministerio Públi-
co", declaró.

Por su parte, el seremi de
Seguridad Pública, Francisco
Muñoz, insistió en que cual-
quier vulneración al secreto de

la pieza investigativa, debe ser
indagada internamente.

"A MI HIJO LO MATARON"
En Purranque, Marlene Man-
quemilla, madre de Javier Fi-
gueroa, dijo no comprender
cómo antecedentes de una
causa reservada son difundi-
dos a través de medios nacio-
nales y rechazó la hipótesis de
un suicidio.

"No sé cómo salió esa infor-

mación de que él se había sui-
cidado. A nosotros, como fami-
lia, nos dijeron desde un prin-
cipio que no fue suicidio. A mi
hijo lo mataron", afirmó.

Manquemilla sostuvo que
su hijo jamás habría tomado
una decisión de ese tipo y cues-
tionó distintos aspectos rela-

cionados con la dinámica de
los hechos. "Él no se mató.
Imagínense cómo iba a dejar a
su señora y a su hijito. Si se hu-

biese querido matar, lo hubie-
se hecho mucho antes, porque
siempre anduvo con su arma
de trabajo", expresó.

La mujer también
tó sus reparos respecto al tra-

bajo investigativo. "Creo que

están escondiendo algo ( ... ) hay
evidencias que no las han toma-
do en cuenta y espero que lo
hagan. Voy a pedir que cam-
bien a la fiscal (Nathalie
Yonsson), porque encuentro
que ya no está haciendo bien su
trabajo", enfatizó.

La madre del fallecido uni-
formado también puso en duda
la secuencia planteada en torno

al procedimiento y pidió que se
profundice la investigación res-

pecto a la participación de los
funcionarios que acompaña-
ban al sargento, ya que, según
indicó, también había una cara-
binero presente ese día.

Dijo sospechar de una even-
tual alteración del sitio del suce-

so. "Creo que sí se alteró el lu-
gar, se borraron evidencias. Yo

pido justicia para mi hijo; él no
se mató, lo mataron·, insistió.

CELERIDAD
Desde el Congreso, el diputado
Héctor Barría (DC), represen-
tante de la zona y conocedor
de la familia, exigió resultados
concretos. "Necesitamos que
esto se aclare cuanto antes. Los

trascendidos sólo provocan do-

lor y rabia en una familia que
ya está destrozada. Necesita-

mos celeridad y que se encuen-
tre a los responsables, sea
quien sea", manifestó el parla-
mentario.

Carabineros, a través de su

Departamento de Comunica-
ciones Sociales, emitió un co-
municado reafirmando su
compromiso con la transpa-
rencia y la colaboración total
con el Ministerio Público. 03
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EL MINISTERIO PÚBLICO DISPUSO QUE LA SECCIÓN OS 9 Y LABOCAR INDAGUEN EL CASO.

Jueza rechaza prisión
preventiva y apunta a
posible defensa por VIF
PARRICIDIO. En audiencia marcada por debate entre el dolo
homicida y la protección ante agresiones previas, tribunal
desestimó la medida cautelar más gravosa para Lidia Ruiz.

La posibilidad que se haya
tratado de una defensa
ante una agresión de su

pareja, es la hipótesis plantea-
da por la defensa de la imputa-
da por parricidio ocurrido el
domingo en Puerto Montt, lo
que fue acogido por el Tribunal
de Garantía, que negó la pri-
sión preventiva para la mujer
de 39 años, quien presunta-
mente dio muerte a su pareja
al apuñalarlo con un cuchillo.

El domingo 10 de mayo, pa-
sadas las 15:00 horas, Leonel
Alejandro Coñoecar Marín, de
39 años, perdió la vida tras re-

cibir una estocada en su brazo

izquierdo, por lo que su pare-
ja, Lidia del Carmen Ruiz
Nahuelquín, fue formalizada
ayer por el delito de parricidio
en el Juzgado de Garantía de
Puerto Montt.

El fiscal Mario de la Fuente

relató ante la sala Dos del tribu-

nal los detalles del hallazgo. Se-

gún el informe de Carabineros,
la imputada llegó a la guardia
de la Quinta Comisaría, con
sangre en sus manos y vistien-
do pantuflas, manifestando es-
pontáneamente a los funciona-

rios: "Maté a mi pareja", "lo
maté, lo maté".

Para el ente persecutor, no
existen indicios de una pelea si-

métrica o de un acto de defen-

sa. "La propietaria de la casa
no refiere a gritos ni discusio-

nes, sino que hace referencia a

un golpe fuerte. No hay gritos
de auxilio ni de defensa", sos-
tuvo el fiscal.

Entre las pruebas presenta-

das destacan el informe de La-

bocar mediante el que se fija el

sitio del suceso y el hallazgo de
manchas de sangre en escale-
ras y diversas dependencias.

Mientras que la autopsia
preliminar calificó la lesión co-
mo una ·herida homicida· que
provocó el deceso por anemia
aguda en el lugar.

El fiscal De la Fuente enfati-

zó que el cuerpo de Coñoecar
no presentaba heridas defensi-
vas en las manos, a diferencia
de la imputada, quien tenía
cortes menores.

Bajo esos argumentos, el
abogado persecutor solicitó la
prisión preventiva, argumen-
tando que la pena por parrici-
dio parte en los 15 años y un
día, y que la libertad de la mu-
jer representa un peligro para
la seguridad de la sociedad.

SE DEFENDIÓ
A su turno, el defensor penal
público, Jorge Matzner, dio un

giro radical a la narrativa. Se-
gún afirmó, el fiscal está "equi-
vocado" al calificar el hecho co-

mo parricidio.
La defensa sostuvo que se

trata de un delito de lesiones

graves con resultado de muer-
te, argumentando que el dolo
no era matar, sino herir para
escapar de una agresión.

"Ella se defendió, porque
estaba siendo estrangulada.
Utilizó el cuchillo de la manera
menos letal posible, agredién-
dolo en el brazo que en ese mo-

mento le estaba apretando el
cuello", especificó Matzner.

El defensor fue más allá y
criticó la inacción de la justicia

en meses previos. Reveló que
el pasado 26 de enero existió
una causa por lesiones y ame-
nazas de Coñoecar contra
Ruiz, ante lo que la Fiscalía de-

cidió no perseverar debido al
desistimiento de la mujer. "Si la
Fiscalía hubiese seguido con la
causa, probablemente no esta-
ríamos en esto", sentenció.

EL CRITERIO DE LA JUEZA
Tras escuchar ambos relatos, la

jueza suplente Paola Barra to-
mó una decisión y reconoció
que, si bien hay antecedentes
de la participación de Lidia
Ruiz en la muerte, el contexto
de Violencia Intrafamiliar (VIF)

es ineludible. La magistrada va-
lidó la tesis defensiva sobre el

comportamiento de las vícti-
mas de violencia.

El tribunal estimó que lo in-
dicado por la defensa sobre un

posible ahorcamiento previo al
uso del cuchillo "pudo haber
sido efectivo".

Respecto de la necesidad
de cautela, para la jueza, la pri-
sión preventiva resultó "excesi-

va". Consideró que no se acre-
ditó cómo la imputada podría
ser un peligro para la sociedad
hoy, dadas las circunstancias
del hecho. En consecuencia, la
jueza Barra decretó las medi-
das de arresto domiciliario to-
tal y arraigo nacional. La Fisca-

lía apeló la determinación. C3
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